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ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Dispénese la ejecucién de obras y de regulacidn
de los Servicios Publicos Municipales en el Barrio La Cruz
Negra - sector Avenida Ramén Recalde Norte, ubicado en el
Circuito 9 de esta Ciudad de San Fernande del Valle de
Catamarca, segun el planc anexo dgue forma parte de la
presente, a saber:

a) Sefializacién urbana de denominacién y/o nomenclatura, con
su numeracién catastral correspondiente a las arterias
que conforman el Barrio;

b) Ejecucidén de la obra de abovedado, nivelacion,
compactacién de las arterias que conforman el Barrio;

c) Ejecucién de la obra de pavimentacidén y cordones cunetas
de las arterias que conforman el Barrio;

d) Disposicién de un espacio verde para la creacién de una
plazoleta, que permita miltiples actividades recreativas
y deportivas al aire libre;

e) Colocacién de alarmas comunitarias, come sistema de
prevencién ante heches delictivos a través del Programa
Preventivo de Seguridad “Alerta Catamarca” a cargo de la
Secretaria de Gobierno y Coordinacién Municipal;

f) Identificacién e intimacidén a los propietarios de

terrenos baldios a los efectos de sus regularizacidn,
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segun la Ordenanza N° 2449/%92 y sus modificatcrias sobre
“establécese la obligacién de mantener la higiene de los
inmuebles, construccidn Y conservacién de sus
cerramientos y veredas”, y la Ordenanza N° 3306/99 y sus
modificatorias sobre “Cédigo Municipal de Faltas”;
Senializacidn vial horizontal y vertical en las calles gque
conforman el Barrio;

Construccidén de reductores de velocidad sobre la Avenida
Ramén Recalde desde la interseccidén de calle Cornelio
Saavedra hacia el oeste, segin lo establecido en 1la
Ordenanza N° 4833/10, sobre “Marco normativo de los
reductores de velocidad tipo lomos de burro”;

Ejecucién de la obra y regulacién del servicic de
alumbrado publico del Barrio en general;

Normalizacién del servicio de barrideo y limpieza del
Barrio en general;

Colocacidén de contenedores en sectores del Barrio de
dificil acceso para el transporte abocado al servicio de
recoleccion de residuos sé6lidos urbanos, segun la
Ordenanza N° 5481/12 sobre “Dispone gue el Departamento
Ejecutive Municipal realice la identificacién de los
contenedores de basura y escombros publicos y privados
con pintura lumincsa para su visualizacién®;

Regulacidén del servicio de recoleccién de residuos

sclidos urbanos del Barrio en general.
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ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través
de las Areas de competencia, deberi realizar el estudio,
evaluacién y proyecto, estableciendo los mecanismos idéneos
para ejecutar las obras y regulacién de Servicios Puablicos

Municipales en el Barrioc referenciado en el Articulo 1°.

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutive Municipal, a través de
las Areas de competencia deberid realizar las gestiones
pertinentes a los fines de identificar el/los propietario/s de
el/los sector/es adecuado /s para disponer de un espacio verde
para la creacién de una plazoleta, que permita miltiples
actividades recreativas y deportivas al aire libre para el
Barric La Cruz Negra - Sector Avenida Ramén Recalde norte,
referenciade en el Inciso d), Articulo 1° de la presente

Ordenanza.

ARTICULO 4°.- BAutorizase al Departamento Ejecutivo Municipal
a iniciar y suscribir acciones formales del procedimiento de
afectacion y/o expropiacidn segun lo establecide en el
Articulo 3° de la presente Ordenanza de acuerdo con las
normativas wvigentes, con el objeto de disponer un espacio
verde para el Barrie La Cruz Negra - sector Avenida Ramdn

Becalde Norte.
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ARTICULO 5°.- Los gastos que demande la ejecucién de 1la
presente deben ser imputados al Presupuesto General de Gastos
y Recursos, tomandoe en cuenta las previsiones necesarias con

gl fin de que se cumpla lo normade en la presente Ordenanza.

ARTICULO 6°.- Comuniquese a Intendencia, insértese en los
Registros Oficiales del Departamente Ejecutive y Concejo
Deliberante, publigquese y ARCHIVESE,

Dada en 1la BSala de Sesiones del Concejo
Deliberante de 1la Ciudad de San Fernando del Valle de
Catamarca, a los doce dias del mes de mayo del afioc dos mil

dieciséis.
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